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NONAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 16 de diciembre del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 

conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 

conformidad con los artículos 6* y 8* de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

4 fracción !, 1 fracción !, 64, 65 fracciones l, II, VII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento 

para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 

del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 

Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 

para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes 

de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 

y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; los días trece, catorce y quince de diciembre 

de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de 
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio: 

+  330018021007162 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 

administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

»”  33001802100'7667 +  330018021009018 > 330018021009173 A, 
”  530018021008265 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la Sa 

de información pública con número de folio: W 

»  $530018021005835 
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

+  330018021005939 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 
a continuación se enlistan: 

>»  330018021007062 >  330018021007171 >»  330018021007388 
+» 33001802100'7096 >  330018021007179 >  530018021007390 
+  33001802100'7100 >  3530018021007182 +  3530018021007391 

3300180210075 >»  330018021007183 +  330018021007392 
>  530018021007150 >»  S30018021007236 + 330018021007430 
>=  330018021007151 >  330018021007256 +  3530018021007929 
+  330018021007163 >»  330018021007358 >  330018021008068 
+»  330018021007167 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

> 0064102495121 +»  330018021005921 

ACUERDO CTSP-1098/12/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto 
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1099/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1100/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de 
la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión 
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1101/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada 
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en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ACUERDO CTSP-1102/12/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 

solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 65, fracción Il y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización 

y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-1103/12/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 y 

118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1.DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 

los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

”  3300180210070%9 >»  35001802100888'7 >»  330018021009149 
»  330018021008625 >  33001802100904-7 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números 

de folio: 

”  330018021005281 +  330018021008202 >»  330018021009165 
+ 330018021005937 += 330018021008266 > 330018021009192 
”  330018021006323 >» 330018021008288 >»  S30018021009196 

33001802100'7009 >»  330018021008674 >» 330018021009208 
33001802100'7523 +  330018021008678 >»  330018021009223 

”  530018021007532 +  530018021008'727 +»  330018021009227 

r  330018021007631 + 330018021008997 >  3350018021009245 

+  S30018021007646 > 530018021009037 +  330018021009256 

+  3530018021007849 >»  330018021009046 +  330018021009285 

330018021007881 »  330018021009062 > 3300180210093212 

”  330018021007885 >  330018021009100 > 330018021009316 
”  330018021008201
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

>»  330018021006599 > 330018021008046 >  330018021009053 

+  330018021006724 >»  330018021008948 >  330018021009068 

>»  33001802100'7624 >»  330018021009006 +  330018021009217 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlista: 

+  330018021007399 >  33001802100'7140 +  33001802100'7524 
+ 33001802100'7094 >»  330018021007326 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

»  330018021005540 

ACUERDO CTSP-1104/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta 
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción 
IV y VIll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1105/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 
84, fracción Ill de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-1106/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 53 y 84, fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1107/12/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio 
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
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General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-1108/12/2021.- Se aprueban, en lo general, la versión pública de la información 
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 13, 117 y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción !, fracción |, 64, 
65 fracciones 1, Il, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LETAIP; 83 y 84, fracción lll de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular 
de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de 
Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coord inadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA D zLImsS 
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De 
Ing. Edgar Alejandro Ra írez Rodríguez 
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